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Rectificación ctel apartado a.i del epígrafe 1.621.
Nueva redacción:
«1.621-a) Cuando sea de remolacha:
Por cada Hl, de capacidad total de sus baterías 

de difusores, cuando éstos sean discontinuos... 152 pesetas
Por cada Hl. de capacidad útil de coseta en 

proceso de difusión, cuando se empleen di
fusores continuos ............................................... 168 »

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1963.—P. D,. Juan Sánchez- 

Cortés.
limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de diciembre de 1963 por la que se deroga 
el número 3 de la de 10 de octubre de 1962 que da nor
mas sobre la concesión de títulos de Médicos especia
listas

Ilustrísimo señor:
. Normalizado el servicio correspondiente y desaparecidas, por 

tanto, las circunstancias que aconsejaron la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de las Órdenes de concesión de 
títulos de- Médicos especialistas,

E.ste Ministerio ha tenido a bien derogar a partir de esta 
fecha el número tercero de la Orden de 10 de octubre de 1962 
en que así se dispuso, cuyas Ordenes se trasladarán, en la parte 
que les afecte, a los Decanatos de las Facultades de Medicina 
que. hayan tramitado las solicitudes correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1963 por la que se regla
menta la concesión de préstamos para la construcción 
de Centros residendates escolares, preferentemente Co
legios Menores.

Ilustrísimo señor:
Con el fin de reglamentar, tanto la autorización del Minis

terio de Educación Nacional como la ayuda del Fondo Nacio
nal para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, 
a que se refieren los artículos segundo y sexto de la Orden mi- 
nistérial de Hacienda de 25 de octubre próximo pasado («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), que regula la 
concesión de préstamos para construcción de Centros residen- 
eiáles escolares, preferentemente Colegios Menores.

Este Ministerio ha tenido a 'oien disponer:
Primero. Para los efectos previstos en el articulo segundo 

de la Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de octubre pró- 
ximp pasado, sobre préstamos para la construcción de Centros 
residenciales, se entenderá como autorización exigida el reco
nocimiento de Colegio Menor, según los trámites y en las con
diciones establecidas en el Decreto de 18 de abril del año actual 
y Orden ministerial de 3 de agosto siguiente, y el reconoci
miento de Colegios Mayores, en relación con lo dispuesto en el 
Decreto orgánico de los mismos, de 25 de octubre de 1956.

Segundo. Los promotores de Centros residenciales escolares 
que, por reservar alojamiento a becarios, deseen obtener la 
ayuda del Fondo para Igualdad de Oportunidades, a fin de cu
brir la carga financiera, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo sexto de la mencionada Orden ministerial de Hacienda, 
habrán de solicitarlo de la Comisaría General de Protección 
Escolar y Asistencia Social, acompañando los siguientes do
cumentos :

. a) Cuando se trate de Colegio Menor, escrito manifestando 
la fecha del Decreto en que se le haya declarado como tal, y 
en caso de Colegio Mayor, copia de la (Urden ministerial por la 
que se le haya reconocido. A estos efectos, cuando se haya pre

sentado expediente de solicitud de declaración de Colegio Menor 
o reconocimiento de Colegio Mayor, bastará con acreditar este 
extremo.

b) Declaración escrita del número de becarios que el Centro 
se obliga a admitir y atender.

c.) Compromiso de que la cuantía de la pensión no excederá 
de un tope, que será fijado sumando las cantidades siguientes:

1) El 80 por 100 del importe señalado para la beca de 
cuantía máxima de los ciclos de Enseñanzas Medias, en el 
Plan de Inversiones del Fondo Nacional del P. I. Ó., del curso 
correspondiente.

2) La cuota anual de la carga financiera, por plaza, por la 
construcción del Colegio.

En el caso de alumnos becarios el sumando 2) será com
pensado al Banco de Crédito a la Con.strucclón. con cargo 
al Fondo Nacional del P. I. O.

d) Compromiso de destinar las construcciones e instala
ciones realizadas con los préstamos garantizados por el Pondo 
del P. I. O., a los fines de asistencia escolar que motivan la 
petición de dichos créditos.

e) Cuando el Centro residencial se halle en funcionamiento, 
informe del Delegado provincial de Protección Escolar y Asis
tencia Social o, en su caso, del Comisario de Distrito, sobre la 
labor formativa y asistencial de aquéllos.

Tercero. Una vez que la Comisaría General de Protección 
Escolar y Asistencia Social haya acordado la ayuda económica 
a la entidad promotora de la Institución residencial, con cargo 
al Pondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades, se procederá por la misma a expedir la 
certificación de ayuda a que se refieren los artículos segundo y 
sexto de la Orden ministerial de Hacienda de 25 de octubre 
próximo pasado.

Cuarto. El incumplimiento de los fines asistencíales esco- 
lare.s, o pérdida de solvencia moral y formativa de los Centros 
residenciales, o el destino de las construcciones a distinto fin 
de aquel para que se le ha concedido la ayuda, será motivo de 
supresión de ésta. La Comisaría General de Protección Escolar 
y Asistencia Social lo comunicará al Banco de Crédito a la 
Construcción, a los efectos establecidos en el articulo 12 de la 
Orden Ministerial de Hacienda, que venimos refiriendo.

Quinto. Con objeto de que la Comisaría General de Pro
tección Escolar y Asistencia Social pueda conocer y valorar en 
todo momento el cumplimiento de las actividades propias de los 
Centros z’esidenciales, éstos vendrán obligados a remitir a las 
Delegaciones Provinciales de Protección Escolar y Asistencia 
Social o, en su caso, a las Comisarías correspondientes:

a) En el mes de octubre de cada año, plan detallado de las 
actividades que proyecten para el curso académico e informe 
de las plazas disponibles, distinguiendo las reservadas para be
carios y no becarios y señalando el importe de las pensiones.

b) En el mes de junio. Memoria expositiva de las tareas 
llevadas a cabo e informe del comportamiento moral y acadé
mico de los alumnos, especialmenie de los becarios.

Sexto. La vigilancia del cumplimienti de estas normas queda 
reservada a las Delegaciones Provinciales o Comisarias de Dis
trito de Protección Escolar, según su caso, las cuales deberán 
informar a la Comisaria General sobre dichos extremos.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Comisario general de Protecíaón Escolar y Asistencia

Social.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de ¡a Dirección General de Ordenaáón 

del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Coleo- 
tiro Sindical dé ámbito interprovincial entre las Em
presas de Fabricantes de Chapas, Tableros aZistonadoe, 
Puerta^, Aglomerados y Madera aserrada de Cuineú e 
industrias Afines, y los trabajadores de las mismas.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interpro- 
vlncíal de aplicación en las Empresas dedicadas a la Fabrica- 
sión de Chapas, Tableros alístonados. Puertas, Aglomerados y 
Madera aserrada de Guinea e Industrias Afines, y


